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ff¡S¡ól: Admlnlstrar los recursos nafural€s renovables y el ambiente,
con criterios de sostenlbllldad, equidad y parücipación ciudadana,
a través de un compromlso éüco y responsable de su recurso humano

ACUERDO No.142

,,por el cual se crea un rubro y se adiciona el presupuesfo de lngresos y Gasfos de lnversión

de la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS - , financiados con recursos
propiós RAqE, de ta vigenciá f¡scat 2010 y se reconoce y ordena el pago de unas

oblígaciones del Presupuesto para Ia vigencia 2010 de Pagos Exigibles - Vigencias
Expiradas"

Et COÍVSEJ O DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER'

CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR Et
ARTICIJLO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993'

CONS'DERA NDO:

1. Que el Artícuto 3g det Decreto 568 de Ma¡zo 21 de 1996, establece que "Las reservas

presupuestales y cuentas por pagar constituidas por los Órganos que 
-conforman 

el Presupuesto

General de ta Nacióni, qr" io se elecuten durante el año de su vigencia, fenecerán"'

2. eue en cumplimiento det Convenio lnteradministrativo de Apoyo Financiero No. 00110

(radicado ¡V.n.V.Oi.il y 005-00530-07 (adicadg CAS) .de Junio 27 de 1997 suscrito entre el

Ministerio de AmbieÁté, v¡v¡enda y Deianolto Teritorial, la corporaciÓn Autónoma Regional de

santander, et Departamento de santander, et Municipio de san Git; Ia corporación suscibiÓ el

contrato de obra 003-00156-0g con h fírma consorcio Ambiental san Gil, cuyo objeto es la

ejecución det proyecto descontaminación det Río Fonce, construcción de tos lnterceptores en el

Municipiode san Gil, por valor de clyco MIL OCHOCTENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES

OCHOCIENTOS CUAR ENTA Y SE'S MIL NOVENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA

cENTAvos($5.ss5.s46.0g7,40),yqueensUoportunidadcontÓconlosCertifícadosde
Disponibitidad presupuesfa/ No. o|-oo1'45, y 08-00146, y Registro Presupuestal No. 08-00271, sin

embargo at cierreió n m¡tma vigencia no íe e¡ecuto en 9u {otatidad el contrato, constituyéndose

en ta Reserva ae Áiripiación a ú ae Diciembie de 2.008!a suma de CttATRo MIL QU'N'ENros

NOVENTAYSE'SMILLONESSEISCIEruTOSSESENIAYNUEVEMILDOSC'ENTOS
v E I NT t S t ET E PES OS C O N C tJ ARENT A C ENT AVO S ($4' 59 6'6 69'227',40)'

3. eue en et transcurso de ta vigencia fiscat 2.009 el contrato de obra No' 003-00156-08 fue

sujeto a adicionates en plazo, na{a __st de Diciembre de 2-010 quedando un saldo por eiecutar a

DiCiEMbrE 31 dE 2.009 dE MIL TRESC'ENTOS CIJARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO

TRETNTA MIL sErEcrENros s,trJfE 
-pEsos 

($1.347.130.707,00). En consecuencia del

cumplimiento de to dispuesto en el .ar1ículo 38 det Decreto 568 de 1996, las obligaciones y

compromisos fenei¡eroi, to cuat no exime a la Corporación de efectuar et trámite de reconocimiento

de las obtigaciones y compromlsos @eiaád, coi et fin de cumplir con el pago de la obligaciÓn y

compromiso adquirido, toda vez que en su'opoftunidad se consfituyÓ ta r9?.eMa de apropiación y

feneció a Diciembre 31 de 2.oog, conviftiéndóse en Pasívos Exigibtes o vigencias Expiradas, y

porque et servicio pactado en el contrato se viene cumpliendo noimalmente en la vigencia 2'010' lo

cual no tiene ninguna implicación patrimonial para et oidenador det gasto, ya que como en efecto se

demuestra /os cifados bi'enes o servlcios no se han cancelado a la fecha'

4. Que con elfin de cumptir con la obligaciÓn adquirida por la conoragign Autónoma Regional

de Santander, para el pago de /as obtigaciónes y compromlsos surgrdos det Contrato de Obra No'

OO3-OO1SO-08 suscrifo en Ia vigen"¡""lOOá, qíe asc'iende a ta suma de MIL TRESC'EN7OS

ITJARENTA y srETE MILLóNES éieu'ró TRETNTA MtL sErEcrENros srErE PEsos

($1.347.190.707,00), se requiere de ta utitización det procedimiento denominado Pasivos Exigrbles -
Vigencias ExPiradas.

5. Que se hace necesario el reconocimiento y pago de /as obligaciones contraídas por la

Corporación dentro del Contrato Ae oAÁ No. OO3-00i56-OA, que se vieye-.919cutando en la vigencia

2.010 y que ascieÁA" 
" 
b suma de MIL 7RESCTENTOS CUÁRENTA Y STETE MILLONES CIENTO

rneÑrÁ MIL sETEc'ENros s'ErE PEsos ($1'347'130'707'00)'

eue dentro del presupuesfo de Gasfos, no existe el rubro Pago Pasivos Exigibles Vigencias
6.QuedentrodeIHreSupue5¿0Ue(,c|ütL,J,'tvvA|oL99,,uv'v'v¡,v,
Expiradas, por to cuat se háce necesar¡i creár 

"! 'y!:?-,?o!:Y:d:":':,,?-:","::t::::::^::*'7tExt't-udó' PvI tv """!,ii..Áí-.;:,;"-;;,;, n aras de evitar una demanda aqte
Iibres de afectaciÓn, situaciÓn esta que se hace fl€c€saflo et

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, derivadas de /as obtigaciones contraídas en el Contrüo
s.

ñhre nítmcro O03-00156-08. ^t¡NObra número 003-00156-08. S'
\i Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS li-tir.oE

cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236-889 - 72478L0 - San Gil, santander ll5,
www.cas.gov.co ' e-mail: direccion@cas'gov'co \7



En viftud de las consideraciones anteriores.

RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo: Aprobar la creación det rubro presupuestal Pagg Pasivos Exigibles

Vigencias Expiradas, de confo'rmidad con las razones expuesfas en el presente Acuerdo.

ARTtCllLo SEGUNDO: Adicionar at presupuesfo de /ngresos y Gasfos de lnversión financiados

con recursos propios RAPE, de ta corporaciÓn Autónoma Regional 9p_s:-19!aP-'
cAS, de ta vigencia fiscat2010, ta suma de MtL IRESCTENTÓS CU¡neruTA Y SIETE MILLONES

dEÑTo rRétNTA MIL sETEcrEÍvros stETE PEsos ($1'347'130'707'00)' así:

1Y¿=|?

u¡s¡ór¡ Admlnistrar los req¡rsc naüJrahs renovables y et iulente,
con criterios de sostanlbllldad, equldad y participación ciudadana;
a través de un compromboédo y rc+onsable de su r€curso humano

1.347.130.707.00

1 .347.1 30.707.00
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-ELABORACION 

DE UNA POLITICA
NACIONAL DE SALUD AMBIENTAL

2089
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1 2 GEST'OA' DE APOYO Y CONTROL AL
MANEJO INTEGRAL DE RES'DUOS

LIQUIDOS

1.347.130.707,00

2089
9
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7

npoyo Financiero con Recursos de la Nacion,
El tvlunicipio, El DePañamento Y la

Corporación para la EiecuciÓn del Proyecto
DescontaminaciÓn del Río Fonce.

2089
9

1 2 2.1.
7.1

Pago Pasivo.s Exrglbles. Vigencias Expiradas 1 .347.1 30.707,00

TOTAL 1.347.130.707.00

ARTTCULO TERCERO: Forma pañe integrat det presente Acuerdo, ta ce¡tificación expedida por la

Tesorera de ta Corporación, sobre saldo en bancos a Diciembre 31 de 2'009'

ARTTCULO CILARTO: Elpresente Acuerdo rige a paftirde lafecha de su aprobación.

COMUNíQUESE Y CÚMPIASE

Dado en Bucaramanga, a los Doce (12) días del mes de Abrilde Dos mil Diez (2Uq

OSCAR ACEVEDO
Secretario

Corporación Autónoma Regional de Santander - GAS
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